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> Los hechos se vinculan a la gestión irregular de un supuesto proyecto inmobiliario 

destinado a la construcción de un Centro de Salud Familiar (Cesfam). 

Cesfam Las Condes: CDE se 
querella contra extenista 
Paul Capdeville y 
exfuncionarios por 
millonario fraude 
Además, el consejo detalló diversas ilegalidades detectadas durante el 

proceso de adquisición de terrenos para su desarrollo. 

  

Javiera Arriaza 
  

El Consejo de Defensa del Estado (CDE) pre- 

sentó una querella criminal contra exfun- 

cionarios de la Municipalidad de Las Condes 

y personas particulares, esto acusándolos de 

los delitos de fraude al Fisco y uso malicioso 

de instrumento público, en el contexto de 

irregularidades que detectó la Contraloría en 

un proyecto inmobiliario y de salud que pro- 

vocó cuantiosas pérdidas de recursos fiscales 

al fallar. 

Los acusados por el CDEson Ricardo Gutié- 

rrez Lafrentz, quien se desempeñaba como se- 

cretario general de la Corporación de Educa- 

ción; Alejandro Contreras Morales, exsecre- 

tario de Planificación del municipio, y Héctor 

Navarrete Aris, exdirector jurídico. Además, 

se los imputajunto a Travisany Santos y Paul 

Capdeville Castro, representantes legales de 

Vulcon Asset Management SpA. 

Adicionalmente, desde el CDE acusarán a los 

abogados Luis Espinoza Novoa y Eduardo Ló- 

pez Arriagada, junto a los mencionados ex- 

funcionarios Gutiérrez y Contreras, por el 

delito de uso malicioso de instrumento públi- 

co. Los hechos se vinculan a la gestión irre- 

gular de un supuesto proyecto inmobiliario 

destinado a la construcción de un Centro de 

Salud Familiar (Cesfam) que nunca llegó a 

concretarse, generando una pérdida al patri- 

monio fiscal de aproximadamente 15.200 mi- 

llones de pesos, equivalentes a 400 mil uni- 

dades de fomento (UF). 

El CDE detalló en suquerella diversas ilega- 

lidades detectadas durante el proceso de ad- 

quisición de terrenos para el proyecto, inclu- 

yendo la compra de propiedades a valores no 

justificados, la falsificación de un decreto 

municipal de marzo de 2022, y el oculta- 

miento de antecedentes relacionados con la 

adquisición de los terrenos. 

Fue en marzo de 2023, bajo la administra- 

ción alcaldicia de Daniela Peñaloza (UDD, 

que los concejales Catalina San Martín (Evó- 

poli), Patricio Bopp (UDI), Sergio Melnick 

(PR) y Leonardo Prat (PR) acudieronal Minis- 

terio Público para ingresar una denuncia en 

contra detodos quienes resultasen responsa- 

bles por distintos hechos que podían consti- 

tuir delito. 

Esto, según explicó San Martín, porque de- 

tectaron “la posibilidad de hechos constitu- 

tivos de delito como fraude al Fisco, estafa, fal- 

sificación de instrumento público, en loliga- 

do a la operación de compraventa de terrenos 

para construir el tercer Cesfam de la comuna 

de Las Condes”. 

Tras ello, en octubre del mismo año la Con- 

traloría General de la República constató gra- 

ves faltas a la probidad en la millonaria com- 

pra de terrenos para el centro de salud en la 

comuna. Según señaló el ente fiscalizador, Las 

Condes no se ajustó “a los principios de res- 

ponsabilidad, eficiencia, eficacia, control y efi- 

cientee idónea administración de los medios 

públicos y por el debido cumplimiento de la 

función pública”. O   
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Caso Convenios: Fiscalía pide 19 años - 
de cárcel para el diputado Mauricio Ojeda 

La Fiscalía de Alta Complejidad de La 

Araucanía ingresó este miércoles un es- 

crito ante el Juzgado de Garantía de Temu- 

co para comunicar el cierre de la investi- 

gación y solicitar una pena de 19 años de 

cárcel en contra del diputado desaforado 

Mauricio Ojeda, quien se encuentra en 

prisión preventiva tras ser formalizado 

por los delitos de fraude al Fisco reitera- 

do, cohecho, soborno y lavado de activos 

en el marco de la indagatorias del caso 

Convenios. 

El persecutor Carlos Cornejo señaló: “Es- 

peramos ya en los próximos días se fije por 

parte del tribunal la audiencia de prepa- 

ración de juicio oral y de esa forma ya se- 

guir con la prosecución de este proceso”. 

Además, detalló que “mediante la presen- 

tación de este escrito de acusación, se 

está solicitando para el parlamentario una 

  

pena que alcanza los 19 años de privación 

de libertad”. 

Mauricio Ojeda es sindicado por el Minis- 

terio Público como el responsable de crear 

un entramado para beneficiarse de las 

arcas del Gobierno Regional de La Arau- 

canía. 

  

Lavín acusa a Fiscalía de “ensañamiento” contra Barriga y afirma 
que déficit “está mal calculado y nunca existió” 

  

El exalcalde de Las Condes, Joaquín Lavín, 

acusó de “ensañamiento” a la Fiscalía en 

contra de Cathy Barriga, esposa de su hijo 

Joaquín Lavín León, y quien se encuentra 

en prisión preventiva por solicitud del Mi- 

nisterio Público, que la investiga por frau- 

de al Fisco y falsificación de instrumento 

público cuando fue alcaldesa de Maipú. 

“Digo esto como suegro y abuelo. No tie- 

ne sentido, ni es justo que Cathy, después 

de haber cumplido un arresto domicilia- 

rio total de 10 meses, haya pasado ahora 90 

días en la cárcel, sin que exista ninguna ra- 

zón real para eso. “La Fiscalía, con un en- 

sañamiento que no se ha visto en otros ca- 

sos, intenta proponer nuevas reformaliza- 

ciones, para hacer aparecer ante los jueces 

queel caso se está agrandando”, acusó La- 

vín, asegurando que “es al revés, el caso se 

está achicando porque todo está basado en 

un supuesto déficit de $30.000 millones 

que está mal calculado y nunca existió”. 

  

Rechazan solicitud de Karen Rojo 
para acceder a libertad vigilada 

El Juzgado de Garantía de Antofagasta de- 

sechó la solicitud de los abogados de la 

exalcaldesa de la ciudad nortina Karen 

Rojo que buscaba concederle un benefi- 

cio de libertad vigilada. Rojo fue conde- 

nada a una pena efectiva de cárcel de 5 

años y 1 día por el delito de fraude al Fis- 

co ocurrido entre 2015 y 2016, mientras 

encabezó el municipio nortino. 

El 23 de marzo de 2022, Rojo decidió fu- 

garse del país. El miércoles 13 de julio de 

ese año fue detenida en Países Bajos. 

En Chile se sigue un proceso de extradi- 

ción y Rojo permanece recluida en la cár- 

cel de mujeres de Nieuwersluis, ubicado 

en Utrecht.   

Natalia Piergentili renuncia 
a la vicepresidencia del PPD 

A través de una misiva dirigida al presiden- 

te del Partido Por la Democracia (PPD), Jai- 

me Quintana, Natalia Piergentili dio acono- 

cer su renuncia a la vicepresidencia de la co- 

lectividad. “Esta no ha sido una decisión 

sencilla, pues ser parte de laconducción del 

partido ha sido un compromiso que asumí 

con plena convicción. Sin embargo, nuevos 

contextos personales y desafíos profesiona- 

les se presentan en mi camino, loscuales, por 

su naturaleza, me resultan incompatibles con 

el ejercicio de este cargo”, se lee en la carta. 

“En este sentido, por transparencia y cohe- 

rencia con mis principios, prefiero dar un 

paso al costado en mi rol dirigencial dentro 

del partido”, se agrega. 
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